
de Convenio y dos unidades, que se amplíen por esta Orden, 
en régimen privado). Puestos escolares: Ciento cuarenta y cua-
tro. Provincia de Granada

Localidad: Guadix. Municipio: Guadix. Domicilio: Avenida del 
Colmenar, sin- número. Denominación: «Nuestra Señora de la 
Esperanza». Código nuevo número 18004811. Titular: Asociación 
Protectora de Subnormales San José. Ampliación: Cuatro uni
dades de Pedagogía Terapéutica en régimen privado. Consti
tución del Centro: 15 unidades de Pedagogía Terjap.éutica (11 
unidades ya existentes en régimen de Convenio, y cuatro uni
dades, que se amplían por esta Orden, en régimen privado). 
Puestos escolares: Ciento ochenta.

23026 ORDEN de 30 de septiembre de 1980 de funciona
miento de una Sección de Formación Profesional de 
primer grado en la localidad de Cifuentes (Gua- 
dalajara).

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos es
colares de Formación Profesional de primer grado, con la previ
sión a que se refiere ed artículo 40 de la Ley General de Edu
cación y los especificas de la zona, así como lo establecido en el 
articulo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Ofi
cial ded Estado» del 12 die abril siguiente).

Este Ministerio, de conformidad con ed informe emitido por 
la Delegación Provincial de Guadaiajara; ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—En el Colegio Nocional «San Francisco», de la lo
calidad de Cifuentes, funcionará una Sección de Formación Pro
fesional de primer grado en la que se cursarán las enseñanzas 
de Formación Profesional de primer grado en los ramas Admi
nistrativa y Comercial, profesión Administrativa, y Electricidad, 
profesión Electricidad. Dependiente del Instituto Politécnico No
cional de Guadaiajara.

Segundo.—La citada Sección entrará en funcionamiento a par
tir ó el presente curso académico 1980-81.

Teroero.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobilario que origine el funciona,miento de la citada Sección 
serán astisfechos con cargo a los fondos de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patronato de 
Promoción de La Formación Profesional.

Cuarto.—Al frente de la Sección habrá un Profesor Delega
do, que dependerá orgánicamente del Director del Centro de 
Educación General Básioa y funcionalmente del Director del 
Centro oficial de Formación Profesional a que se halla adscrito. 
Dicho Profesor-Delegado será nombrado por la Delegación Pro
vincial en la forma reglamentaria.

Quinto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Mediáis- para determinar la fecha de entrada en funcionamiento 
de ia Sección, así como para tomar todas las medidas que consi
dere necesarias para el mejor cumplimiento de cuanto por la 
presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I
Madrid, 30 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
■Itmo. Sr, Director general de Enseñanzas Medias.

23027 ORDEN de 1 de octubre de 1980 por la que se con
cede la autorización definitiva a varios Centros no 
estatales de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Examinados los .expedientes incoados paira resol
ver las solicitudes de autorización definitiva paira, el funciona
miento de los Centros no estatales de Formación Profesional 
que habrán de citarse;

Teniendo en cuenta que en su tramitación sé han atenido a 
las normas establecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen ju
rídico de las autorizaciones de Centros no estatales, y Orden de 
31 de julio dé 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 dé agosto) 
dictada en su aplicación, el Decreto 707/1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril), de ordenación de 
la Formación Profesional, y que reúnen las condiciones y requi
sitos exigidos como se expresa en los informes y propuestas pre
ceptivos emitidos en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder la autorización'definitiva a que se refiere 

el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Bole
tín Oficiad del Estado» de 10 de julio) v con el grado, ramas de 
enseñanza, profesiones o especialidades y clasificación qu¿ para 
cada uno se detalla, a los Centros no estatales de Formación 
Profesional siguientes:

Barcelona
Localidad: Barcelona. Denominación: «Karmay». Domicilio: 

Calle Tra.falgar, 80. Titularidad: Don Carlos Huertas Pasquier. 
Puestos escolares: 120. Grado: Primero, don las enseñanzas de 
Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa, Secre
tariado y Comercial, y Delincación, profesión .Delineante,

Localidad: Barcelona. Denominación: «Centro de Estudios Ya- 
le»; Domicilio: Paseo de Valladaura, 218-220. Titularidad: Don 
Miguel Martínez Martínez. Puestos escolares: 240. Grado: Prime
ra, con las enseñanzas de Administrativa y Comercial, profe
siones Administrativa' y Secretariado, y Hogar, profesión Jardi
nes de Infancia (con carácter provisional).

Murcia 
Localidad: Ceutí. Denominación: «Centro Ceutí de Formación 

Profesional». Domicilio: Calle Vicente Marti, 36. Titularidad: Do
ña María Luisa Ayllón Morales. Puestos escolares: 120. Grado.; 
Primero, con enseñanzas de Administrativa y Comercial, profe
sión Administrativa y Comercial.

Segundo.—El cuadro de Profesores así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, habrán 
d:e ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones sobre la materia pana asegurar la eficacia 
de las enseñanzas conforme al grado y modalidad reconocidos.

Tercero.—La obligada adscripción de los Centros de primer 
grado a uno estatal y homologado o Instituto Politécnico será 
acordada por las Delegaciones Provinciales de Educación res
pectivas, las cuales darán cuenta de la misma, pana, su opor
tuna anotación, a la Subdirección Genera! de Centros de la 
Dirección General de Enseñanzas Medias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efeotos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 1 de ootubre.de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23028 ORDEN de 2 de octubre de 1980 por la que se con
cede la autorización definitiva en Centros no esta
tales de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros no estatales que se relacionan en el 
anexo de la presente Orden, en solicitud do autorización defini
tiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros en los 
niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo con lo 
dispuesto en les artículos sexto y siguiente del Decreta 1855/ 
1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa a. que alude eí artículo quinto del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ello6, han 
recaído informes favorables de .a Inspección Técnioa y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley Genera! de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficia] del Estado», de 10 de julio); 
la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de,2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 
197A y demás disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se re
lacionan en _el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las 
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles 
educativos.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y 

funcionamiento a los Centros docentes no estatales que se rela
cionan eí. el anexo de la presente Orden en los niveles y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse, en los supuestos del 
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. T, para su conocimiento y fectos.
Madrid, .2 de octubre de 1960.—P. D., el Subsecretario,. Juan 

Manuel Ruigómez Iza. -
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 
Provincia de Badajoz

Número de expediente: 15.637.
Municipio: Badajoz Domicilio: Calle Antonio Masa. Denomi

nación: «Hernán Cortés». Titular: Excelentísima Diputación Pro
vincial. Fecha de autorización previa: 13 de junio de 1930. Nivel: 
Educación General Básica.. Número de unidades: 11. Puestos es
colares: 380.

Provincia de Baleares
Número de expediente: 6.121.
Municipio: Palma de Mallorca. Domicilio: Calle Vilanova, sin 

número. Denominación: «San Felipe Neri». Titular: Congregación 
del Oratorio de San Felipe Neri. Fecha de autorización previa: 
20 de mayo de 1380. Nivel: Preescoiar. Número de unidades: Una 
(Párvulos). Puestos escolares: 40.

Provincia de Burgos
Número de expediente: 15.260.
Municipio: Burgos Domicilio: Zona de Gamonal. Denomina

ción; «San Gabriel». Titular: Hermanos de San Gabriel. Fecha


